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idmínistratídn DWinti 

SinMe del Mmím ie la Btpeza 
Rtsltca 

A N U N C I O S 

Para general conocimiento de los 
interesados se hace saber qoe, da 
rante un píazo de quince días, se 
hallarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento de Truchas, las rela
ciones de características de Califica
ción y Clasificación de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
polígonos 1 al 12, con el núm, 8 bis, 
21 al 28 y 44 al 51, correspondientes 
a los anejos de Corporales, Cunas. 
Pozos y Valdavido, a fin de que los 
interesados puedan ejercer su dere
cho a reclamación sobre los datos 
que comprenden. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial de este Servicio, y 
han de ser informadas por la Junta 
rericial. 

E l citado plazo, dará comienzo 
con la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 22 de Febrero de 1963— 
ni« ' ^ n i e r o Jefe Provincial, Be-
¡"gno Domínguez - Gil Jove.—Visto 
»tter:o: E l Delegado de Hacienda, 
máximo Sanz. 978 

o 

sah!ra general conocimiento se hace 
ImnV í u e . la Dirección General de 
^puestos sobre la Renta, ha apio-

lQfio0 «í0* fecha 14 de Febrero de 
uo el Nuevo Catnstrn s n h r P fntn-

^nfa«v5n el térnimo municipal de 
En .1Spo de 0tero. 

disnos5íf'ecuencia. y a tenor de las 
dicho t - n ŝ v,8entes el Catastro de 

ormino municipal entra en 

el plazo de Conservación extraordi
naria, que d u r a r á todo el presente 
a ñ o , 

León , 22 de Febrero de 1963 — 
P . ' E l Ingeniero Jefe Provincia), Be 
niguo Domínguez - Gil Jove. —Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda. 
Máximo Sanz. 979 

Distrito Minero É LeÉ 
O P O S I C I O N 

A N U N C I O 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas de fecha 25 de Febrero de 
1963, ha sido desestimada la oposi
ción presentada por la Junta Vecinal 
de la Entidad Local de Pola de Gor 
dón al permiso de investigación «Ma
ría de las Nieves», número 13.125. so
licitado por D. Dionisio Mieres Cor
dón, acordando se continúe la nor
mal tramitación de dicho expedien
te, sin perjuicio de que si en el acto 
de la demarcación se apreciase la 
incompatibilidad de la explotación 
del citado permiso con las canteras 
que se hallan enclavadas dentro de 
su perímetro, se cumpla cuanto dis
pone el articulo 19 del vigente Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 44 del Reglamento para el Régi
men de la Minería, advirtiendo que 
contra dicha resolución cabe recurso 
de alzada ante la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en el pla
zo de quince días, a partir de la fe
cha de esta publicación 

León 25 de Febrero de 1963. — E l 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá 
tegui. 

Don José Subirats Figueras, Delega 
do Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 77 del ano ac 

lual , incoado contra D. Poif ino Ro 
bles, de Astorga, por infracción de lo 
dipueslo en el articulo 35 del Regla
mento de Delegación de Trabajo, se 
ha dictado con fecha 8 del mes en 
curso, un acuerdo, cuya parte dispo
sitiva dice como sigue: «Que procede 
imponer e impongo a D. Poi f i r io 
Robles, de Astorga, la sanc ión de 
cien pesetas». 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado, D. Poi f i -
rio Robles, en ignorado parsdero, y 
para su pub l i cac ión en ei BOLETÍN 
OFICIAL , de la provincia, expido el 
presente en León, a dieciocho de Fe
brero de m i l novecientos sésenía y 

-José Subirats Figueras, 842 

Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en ei expediente 

de sanción n ú m e r o 85 riel s ñ o ac
tual, incoado contra PATRIMONIO 
A R T I S T I C O , de Astorga, por infrac
ción de lo dispuesto en el artículo 35 
del Reglamento de Delegación de 
Tighajo, se ha dictado con fecha 9 
de Febrero de 1963, un acuerdo cuya 
parte dispositiva dice como sigue: 
«Que procede imponer e impongo a 
PATRIMONIO A R T I S T I C O , de As-
torga, la sanción de doscientas pe
setas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, P A T R I 
MONIO A R T I S T I C O , en ignorado 
paradero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a dieci
ocho de Febrero de mil novecientos 
sesenta y tres.—José Subirats Figue
ras. 843 

o 
o o 

Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 90 del año ac
tual, incoado contra D. Miguel Alva-
rez, de Astorga, por infracción de lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de Di
ciembre de 1943, se ha dictado un 



acuerdo con techa 9 de Febrero pró
ximo pasado, que copiado literal
mente dice: «Que procede imponer e 
impongo a D. Miguel Alvarez Otero, 
de Astorga, la sanción de doscien 
tas cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D. Miguel 
Alvarez Otero, en ignorado paradero, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a dieciocho de Fe 
brero de mil novecientos sesenta y 
tres.—José Subirats Figueras. 844 

idmialslraclón manlclpal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Aprobado por el Pleno en sesión 

de 26 del actual el Presupuesto mu
nicipal ordinario de este Excelentí
simo Ayuntamiento y documentos 
que le acompañan, para el ejercicio 
económico de 1963, adaptándole a la 
Ley de 24 de Diciembre de 1962 so
bre reforma de Haciendas Locales 
y Orden del Ministerio de la Gober
nación de 6 del corriente, en cum
plimiento de dichos preceptos lega
les y del artículo 682 de la Ley de 
Régimen Local, acordó se exponga 
al público por el plazo de quince 
días hábiles en la Secretaría de esta 
Corporación y horas de oficina, pre
vio anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tablón de edictos de la 
Casa Consistorial, durante los cuales 
se podrán presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, que se dirigirán al limo, se 
ñor Delegado de Hacienda de la pro 
vincia por conducto de esta Corpo
ración, teniendo personalidad para 
interponerlas las personas determi
nadas en el artículo 683 de la men
cionada Ley. 

Astorga, 27 de Febrero de 1963, — 
E l Alcalde, José Fernández Luengo. 

994 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general de los ve
cinos sujetos a tributar por los dis
tintos conceptos de la imposic ión 
municipal o arbitrios para el ejer
cicio actual de 1963, se halla en Se
cretaría por espacio de quince días 
para que pueda ser examinado y pre
sentar reclamaciones. 

Val de San Lorenzo, 23 de Febrero 
de 1963 - E l Alcalde (ilegible). 905 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 

general y del patrimonio relativas al 
ejercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Carrocera, 21 de Febrero de 1963. 
E l Alcalde, Cándido Bianco Pérez. 

865 

Entidades menores 
Aprobadas por las Juntas Vecina 

les que que se citan a cont inuación, 
las Ordenanzas que se expresan, 
que regirán en el ejercicio de 1963 
y posteriores, se hallan expuestas al 
públ ico en el domicilio del Sr. Pre
sidente respectivo, a fin de que du
rante el plazo de quince días puedan 
ser examinadas por los interesados 
y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas: 

Villasimpliz 
Suministro de leñas y derivados. 

851 
Villavante 

Prestación personal y de transportes. 
896 

Médulas 
Prestación personal y de transportes. 
Aprovechamiento de pastos. 
Aprovechamiento de leñas y simi

lares. . 972 
Carri l 

Prestación personal y de transportes. 
Aprovechamiento de pastos. 
Aprovechamiento de leñas y simi

lares. 971 
Barosa 

Prestación personal y de transportes. 
Aprovechamiento de pastos. 
Aprovechamiento de leñas y simi

lares. 973 
Carucedo 

Prestación personal y de transportes. 
Aprovechamiento de pastos. 
Aprovechamiento de leñas y simi

lares. 974 
Lago de Carucedo 

Prestación personal y de transportes. 
Aprovechamiento dé pastos. 
Aprovechamiento de leñas y simi

lares, 975 
Villarrando 

Prestación personal y de transportes. 
Aprovechamiento de pastos. 
Aprovechamiento de leñas y simi-

lares- 976 

- Administración de fnstltia 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ViLLiDBLIB 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid 

iQ«oert*,fic?: 9Ue en el ro110 ^ 5 de 1962, de la Secretaría de Sala del 

que suscribe, referente a l o s a T ^ 
que se hará mérito, por la Sal? °s ̂  
Civil de esta Audiencia Terri» lo 
se ha dictado la sentencia ctiv ial 
cabezamiento y parte dispositiv ei1 
cen así: va 

Encabezamiento. — E n la P¡ 
de Valladolid, a once de Febrer 4 
mil novecientos sesenta v trQ/0Je mil novecientos sesenta y tres 
los autos de menor cuantía En IOS auius uc l u c u m cuantía nj. ^ 
denles del Juzgado de Primera TCe' 
tancia de Ponferrada, seguidos em 
partes, de una, como demandam 
por D. Alfredo Crespo Rodrigu,' 
mayor de edad, casado, labrador 
vecino de Camponaraya, representy 
do por el Procurador D. Alfrelf 
Stampa Braun y defendido por ,3 
Letrado D. Fortunato Crespo Cedrón 
y de otra, como demandado, por don 
T o m á s Alvarez Alvarez, mayor de 
edad, casado, chófer y vecino de 
Ponferrada, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en ios estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de can
tidad, cuyos autos penden ante esté 
Tribunal Superior en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
que con fecha doce de Mayo de mil 
novecientos sesenta y dos dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos la sen
tencia del Juez de Primera Instancia 
de Ponferrada y en su lugar conde
namos a D. T o m á s Alvarez Alvarez 
a que pague a D. Alfredo Crespo Ro
dríguez la cantidad de veinte mil pe
setas, con más los intereses legales 
desde la interposición de la deman
da hasta que se cumpla la deuda, sin 
hacer expresa condena de costas en 
ninguna de las dos instancias. Así 
por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación literal al rollo 
de Sala, y cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandado y 
apelado D. T o m á s Alvarez Alvarez, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

L a anterior sentencia fue publica
da en el mismo día y notificada a la 
parte personada en el siguiente y eo 
los estrados del Tribunal. Y PaJa 
que conste, en cumplimiento de lo 
ordenado, expido la presente, aae 
firmo en Valladolid, a trece de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
tres.—Jesús Humanes López. 
833 Núm. 344.-186,40 ptas-

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas. ^ ' 
gistado Juez de Primera Instanc»» 
numero dos de León. . J:C/ 
Hago saber: Que la sentencia o» 

tada por este Juzgado en los am 



contiene el encabeza-

aae ^ f a U 0 S ¡ 8 u i e n t e : 
dirá» 
y fal 

w,f Te E a a oueVÍ?a v tres. Vistos por el II 

l a . - E n ia ciudad de León, 

7e de I 
011 

«Sen de mil novecien 
)or el Ilus 

¿"Garlos de ia Vega Be 
trísiin0 vl^istrado-Juez de Primera 
v*y*s,J* número dos de León, los 
íostanS« autos de juicio ejecutivo 
PreS-!?nVen este Juzgado a instancia 
segn Ramón Pinera Suárez, indus-
d-T rie León, representado por el 
tria frador D. José Mumz Ahque y 
d i r i g í P«r el Letrad0- D-' qC-taVÍ • 

Roa 
D. José Miguel 

Azcoitia, que 
Rico, contra 

V mbarri, vecino de AZCUIU», que 
ir?*a incomparecencia en autos ha 
P.4« Aclarado en rebeldía, sobre 
Carnación de 2.150.50 pesetas de 
S i p a l . intereses y costas; y...,. 
P Fallo- Que debo mandar y mando 
«Jüir ademóte la ejecución contra 
ios bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de don 
losé Miguel Arambarri, y con su pro
ducto pago total al ejecutante don 
Ramón Pinera Suárez de las dos mil 
ciento cincuenta pesetas cincuenta 
céntimos reclamadas, intereses de 
esta suma a razón del 4 por 100 
anual desde el protesto de la letra y 
a las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho deman
dado, que por su rebeldía se le noti
ficará esta sentencia en la forma pre
vista por la Ley. Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
C. de la Vega B.—Rubricados. — Pu
blicada en el mismo día.» 

Y para que mediante edictos tenga 
lugar la notificación de dicha sen
tencia al ejecutado, se expide el pre
sente en León, a dieciséis de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
E Juez, Garlos de la Vega Benayas. 
El Secretario, Francisco Martínez. 

829 Núm. 345.-141,75 ptas. 
o 

o o 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado-Juez de 1.a Instancia nú-
{jero 2 de León. 

in,v g0 ?aber: Que en los autos de 
ínliV1?01?11™ tramitados en este 
nrnl -JN0 el núin- 270 de 1962, 
Promovidos por D. Eladio López Pé 
Dnr'Jí?100 de León, representado 
Ber i l e?carador D- Jesús Antonio 
Perm?. n!nz de Miera, contra don 

éiez Pérez. vecino de León, 

de Drin-; 0 ,r? P3^0 de 1-500 pesetas 
tas si i? pal'Jmtereses. gastos y cos-
eaibaren H i16 por este Jugado * l 
a contin, ae}9* bienes muebles que 
^ P r o n r ^ i 0 ? se exPresan, como de 

( & * d a d / e l dendor: 
ovalada H6?01"' comPuesto de mesa 
^ dos nn r0S columnas; una vitri-
^ cainVift1̂  en la Parte superior, 

, en el centro y otras dos 
cllero di» H parte inferior; un trin-
068 en el o lpuertas y cuatro cajo-

centro; y seis sillas tapiza

das en damasco, estilo renacimiento. 
Valorado en cuatro mil pesetas». 

Por providencia de hoy se acordó 
sacar a pública subasta, por primera 
ve?, término de ocho días, y por el 
precio de su tasación, los bienes em
bargados, habiéndose señalado para 
dicho acto las doce hora» del día 
veintiséis de Marzo próximo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose a los licitadores, que 
para tomar parte en la misma, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el lugar de 
signado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del valor de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del ava
lúo; y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Los bienes que se subastan se en 
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, donde pueden ser exa 
minados. 

León, veintitrés de Febrero de mil 
novecientos sesenta y tres.—Carlos 
de la Vega Benayas. — E l Secretario, 
Facundo Goy. 
941 Núm. 342.-144,40 ptas. 

Juzgado de Instrucción núm. 2 
de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma 
gistrado Juez de Instrucción nú 
mero 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario núm. 53 
de 1962, sobre robo, contra José Luis 
Gutiérrez González, en la que se 
acordó sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y 
precio de su valoración, los bienes 
embargados al mismo y que a conti 
nuación se describen: 

1. ° Un reloj «Certina», de caba
llero, de pulsera metálica, valorado 
en 1.700 pesetas. 

2. ° Una máquina fotográfica, mar-
ca «Dacora Digoette», con su funda 
de cuero, valorada en 1.500 pesetas. 

3. ° Un secador de aire, de plásti 
co, marca «Moulinex», valorado en 
200 pesetas. 

4. ° Un aparato de radio transis
tor, marca «Hitachi», valorado en 
800 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
veintiuno del próximo mes de Marzo 
y hora de las doce, previniéndose a 
los licitadores, que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en un establecimien o destinado al 
efecto, el diez por ciento de su valo 
ración, no admitiéndose posturas 
que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes de la misma, pudiéa-
dose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero; hallándose los bie 
nes embargados en depósito en este 
Juzgado. . . . . . j -

Dado en León, a veintiséis de Fe

brero de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Magistrado Juez núm. 2, 
Carlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario, Facundo Goy. 
980 Núm. 339,-126,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Pon ferrada 
Don César Alvarez Vázquez, Juez de 

Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzga

do se da cumplimiento a pieza de 
responsabilidad civil, dimanante del 
sumario que se sigue con el núm. 61 
de 1963, sobre desobediencia, contra 
Bernardo López Cabezudo, vecino 
de Priaranza del Bierzo, para la efec
tividad de costas y tasas judiciales 
que, en su día, puedan declararse 
procedentes en dicha causa y para 
garantizar tales responsabilidades, 
en cuya pieza separada se embargó, 
como de la propiedad de tal proce
sado y se saca a pública y primera 
subasta, por término de ocho días y 
bajo el tipo de tasación, lo siguiente: 

Unico: Un porcino, raza del país, 
de unos doce kilogramos de peso, 
valorado en novecientas pesetas. 

Dicho porcino se encuentra depo
sitado en poder de D, Tomás Blanco 
Solís, mayor de edad, casado y veci
no de Priaranza del Bierzo, en don
de podrá ser examinado. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado o sitio 
público destinado al efecto, el día 
quince de Marzo próximo, y hora de 
las once advirtiéndose a los licitado-
res, que para poder tomar parte en 
la misma deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio de tasación 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, 
por lo menos, del precio de tasación; 
pudiendo ser cedido el remate a fa
vor de tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintisiete 
de Febrero de mil novecientos sesen
ta y tres.—César Alvarez Vázquez.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 
992 Núm. 348. -120,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de L a Bañe
za y su partido 
Hace saber: Que en los autos se

guidos ante este Juzgado por el pro
cedimiento regulado en el art. 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador D. Cecilio Pérez Núñez, 
en nombre y representación de don 
Felipe Román Luengo, mayor de 
edad, casado industrial y vecino de 
esta ciudad, contra D. Agustín Fer
nández Bajo, también mayor de 
edad y de la misma vecindad, con 
domicilio en la calle General Aran-
da, núm. 4, para la efectividad de 
un crédito hipotecario, se ha dictado 



resolución con esta fecha acordando 
dejar sin efecto el remate aprobado 
el día trece de los corrientes, y sacar 
de nuevo a primera y pública subas
ta la finca hipotecada siguiente: 

«Casa, en esta ciudad de L a B a i e 
za, en la calle del General Aranda, 
antes del Marqués de Cubas y antes 
de Los Carneros, s eña lada con el 
número cuatro, de planta alta y 
baja, corral, cuadras y una huerta, 
constituyendo todo una sola ñnca, 
de una superficie aproximada de 
ochocientos metros cuadrados y lin
da: por la derecha entrando, con la 
casa número dos de la misma calle, 
que pertenece a la Cofradía de la 
Piedad, de L a Bañeza, otra de D. An
gel F e r n á n d e z , antes de la Cofradía 
de Santa Ana, hoy casa de D. El ias 
T a garro y D. Liberto Diez; izquier
da, con la casa número seis de la 
misma calle y huerta que perteneció 
a D. José Becerra Quiroga y en la 
actualidad a D César Moro Perrero, 
y por la espalda, con huerta y pane 
ra de D. Jo*é de la Poza, hoy de 
D. Aaesio García Garrido. Inscrita 
al folio 562, l ibro 30, folio 110, finca 
2.697 duplicado». 

• E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Traves ía del Doctor Palanca, el d í a 
tres de A b r i l próximo, a las doce de 
su m a ñ a n a , previniéndose a los li
cita dores: 

Que servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de trescientas diez m i l 
pesetas, fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior a dicho 
tipo. 

Que para tomar parte en la subas 
ta, deberán los licitadores consignar 
en este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo. 

Que el remate po d r á hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Begistro, a que se refiere la regla 
cuarta, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes — si los hu
biere— al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en L a Bañeza, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos sesen
ta y tres,—Luis-Fernando Roa Rico. 
E l Secretario, Manuel Rodríguez. 
1007 Núm. 349. -225,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de L a Vecilla 
Don Rafael Fernández Robles, Juez 

Comarcal sustituto en funciones 
de L a Vecilla (León), 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia dictada en el j u i c i o de 
c o g n i c i ó n número 10 de 1961 segui
do en este Juzgado Comarcal a ins
tanc ia de D. Juan Lóprz Zonta, ve 
c i ñ o de León, contra D. Justiniano 
Valladares García, vecino d« Yugue
ros , sobre rec lamación de 1.824,55 pe 
setas de principal, se acordó sacar a 
la venta en públ ica subasta por se
g u n d a vez, con rebaja del veinticinco 
p o r ciento de su avalúo , los bienes 
embargados al referido demandado, 
b a j o las siguientes condiciones: 

1, a E l acto del remate tendrá lu
g a r en la Sala Audiencia de este Juz
g a d o Comarcal el día diez y siete de 
A b r i l próximo, y hora de las once. 

2. * No se admit irá licitador que 
n o haga el previo depós i to del diez 
p o r ciento que la Ley previene y no 
se admit irán posturas que no cubran 
l a s dos terceras partes del ava lúo , re-
bajado el veinticinco por ciento. 

3 • No existen títulos de propie 
d a d de dichos bienes. 

4 / E l remate podrá hacerse a ca
l i d a d de cederlo a un tercero. 

Finca objeto de subasta y su tasación 
U n a casa sita en el casco del pue

b l o de Yugueros, en la calle Real, 
s i n número, cuyos linderos son: de 
r a c h a entrando, con suerte de Joa
q u í n Valladares García; izquierda, 
ca l l e , y fondo, calle. De planta baja, 
c o n un hórreo, cubierta de teja, de 
catorce metros de fondo por seis de 
frente. Valorada era catorce mil pe
setas. 

Dado en L a Vecil la, a ve int isé is de 
Febrero de mil novecientos sesenta y 
tres. — E l Juez Comarcal sustituto, 
Rafae l Fernández . — E l Secretario 
(ilegible). 
960 N ú m . 340.-75,60 ptas. 

Requisitorias 
Perosin Risareda, Sócrates, con 

Documento Nacional de Identidad 
n ú m e r o 10.145.700, expedido en As-
torga el 7 dé Agosto de 1957, hijo de 
padres desconocidos, natural de Sa
lamanca , de estado casado, de pro fe 
s i ó n tipógrafo, de 28 a ñ o s de edad, 
s i n domicilio fijo, que trabajó como 
feriante ambulante en la feria de 
atracciones en bar y sa l ch icher ía 
titulado «Río Club», en esta capital 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de diez 
d í a s ante el Comandante Juez del 
Juzgado Militar n ú m e r o cinco de los 
de Zaragoza, D. Manuel Barragán 
Moreno, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Zaragoza, a 25 de Febrero de 1963. 
E l Comandante Juez Instructor Ma
n u e l Barragán. ' g5g 

a 
o a 

Baena Torralba, Miguel, (a) E l A n 
r a l K ,de 28Aañ0S de e d a d 4 o de Gabrie l y Ana, natural de UhpHn 
y domiciliado ú l t i m a m e n t e en V i -
Uaobispo de las Regueras (León) , hoy 

5 León en el plazo H 11 H 
to día, a fin de practicar con 
mo las diligencias acordad^ 61 
mario 92 de 1962, sobre es¡af etl % 
apercibimiento que, de no v/ ' 
lo, será declarado rebelde vip ^r. 
el perjuicio que haya h\g¿r parará 

Asimismo rurgo a las Auton^ 
y ordeno a la Policía Judich?9^ 
pongan la busca y captura de d;^ 
procesado, poniéndolo, de ser vi ^ 
do, a disposición de este Juzgad ^ 

Dado en León, a veintitrés ñ \ 
hiero de mil novecientos spJr» e-
t r e » . - E i Magistrado-Juez de Ins} a ? 
c ióu, Mariano R a j o y . - E l Secreta?0, 

acundo Goy. 

Anulación de requisitoria 
. Por la presente se anula la reoi]1 
sitoria publicada en el BOLETÍN OPI 
CIAL de la provincia número 33, J 
gina 4, de ocho del actual, queieni» 
por objeto interesar a todas las Auto 
ridades y Agentes de Policía Ja¿ 
cial la busca, detención y puesta a 
d ispos ic ión de este Juzgado del pe. 
nado en juicio de faltas número 7& 
de 1962, Miguel San Gil Rodríguez, 
hijo de Eduardo y de Argelia, dé 
veintitrés años, soltero, natural de 
Pet ín (Orense). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en León, a 
dieciocho de Febrero de mil nove
cientos sesenta y tres. — E l Juez Mu
nicipal número 1, Fernando Domín
guez Berrueta. — Mariano Velasco. 

ANUNCIO P A R T I C Ü L I K 

Comunida í ! de Regantes 
d e l a p r e s a d e la Varga, de San 

B a r t o l o m é de Rueda 
Se convoca a Junta genera! ato 

dos los partícipes de la Commim 
de Regantes de la Presa de la varg* 
de San Bartolomé de Rueda. q^J 
de celebrarse el día 17 del nJesJ 
Marzo y hora de las once de if ^ 
ñ a ñ a en el domicilio de dicha tow 
nidad en San Bartolomé de me 
local propio de la Junta Adnn^ 
trativa con el siguiente orden 
día: tp-jor. 

1. ° Aprobación del acta anlc ^ 
2. ° Examen y aprobación" 

presupuestos de ingresos y g» baCer 
3. ° Propuestas que puedan ^ 

los partícipes y ruegos y Pr%l ^ 
San Bartolomé de ^ f ' A U' 

Febrero de 1963.-EI Preside^ 
defonso Urdíales. ¿ n l h ^ 967 Núm. 346.-57,^ 

L E O N . ciil. 
Imp. de U Diputación ProV 
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